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EXPEDIENTE NOMBRE-APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-04/3567777/2010-91 MARÍA PÉREZ GUERRERO 
ULEILA DEL CAMPO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE REVISA GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/3478243/2010-64 ISABEL HARO FERNÁNDEZ 
VERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/1158049/2008-88 FRANCISCO LÁZARO MARTÍNEZ 
VÍCAR-LA GANGOSA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE REVISA GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/3783057/2011-37 JUAN MARCOS CASTILLO 
VÍCAR-LAS CABAÑUELAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/3784685/2011-42 ÁNGELES SANTIAGO SANTIAGO 
VÍCAR-LAS GANGOSA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/441239/2008-91 MATILDE MESAS IGLESIAS 
VÍCAR

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE CONCEDE TRÁMITE DE AUDIENCIA.

SAAD01-04/1854102/2009-15 JOSEFA PRADOS NAVARRO 
ZURGENA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE CONCEDE TRÁMITE DE AUDIENCIA.

SAAD01-04/3536356/2010-57 CARMEN MARTÍN GARCÍA 
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE REQUIERE INFORME DE SALUD.

SAAD01-04/1222753/2008-36 LUIS CORTÉS FERNÁNDEZ 
VERA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE CONCEDE TRÁMITE DE AUDIENCIA.

Almería, 15 de julio de 2011.- La Delegada, Adela Segura Martínez.

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de propuesta previa de 
adopción, dictada en el expediente de protección de 
menores que se cita.

Nombres y apellidos: Don Juan Carlos López Ruiz, doña 
Victoria Cristina González Stumps.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberles sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 21 de julio de 2011, el Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, en el expediente de protección de menores arriba 
señalado, dictó resolución acordando: 

Único. Formular, ante el Juzgado de Primera Instancia-Fa-
milia de Sevilla correspondiente, propuesta previa de adopción 
del menor E.L.G. por parte de las personas propuestas como 
adoptantes.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses, desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, conforme con lo establecido en el 
artículo 789 de aquel cuerpo legal.

Se les significa que los procedimientos en los que se 
sustancie la oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores tendrán carácter preferente 
según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita, regulado en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, el cual comprende entre sus prestaciones la 
defensa y representación gratuitas por abogado y procurador 
en el procedimiento judicial, cuando la intervención de estos 

profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el 
presente supuesto.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, la interesada en paradero desconocido podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de esta 
capital.

Sevilla, 21 de julio de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 14 de julio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 9 de 
junio de 2011, de acogimiento familiar preadoptivo res-
pecto a la menor que se cita.

Nombre y apellidos: Lidia Caro Cano.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que encon-
trándose la madre de la menor I.R.C. en ignorado paradero, y no 
habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notificación 
por otros medios, se publica extracto del acto dictado. Para su 
conocimiento íntegro, los interesados podrán comparecer en la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Se-
villa, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla 
acordó con fecha 9 de junio de 2011:

Cesar el acogimiento familiar simple con familia de urgen-
cia de la menor I.R.C. con la familia seleccionada idónea.

Constituir el acogimiento familiar preadoptivo de la me-
nor, mediante la suscripción del documento de formalización 
del mismo y con las condiciones allí expuestas.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo de 
dos meses desde su notificación, conforme a los trámites esta-
blecidos al respecto a los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Sevilla, 14 de julio de 2011.- El Delegado, Manuel A. Gálvez
Rodríguez. 


